CONCEPCIÓN, 10 de febrero de 2010.

Nº 128 / VISTOS:
el Memorándum Nº 42, de 9 de febrero en curso, del señor 


Secretario Comunal de Planificación, por el que solicita autorización transitoria para la venta de expendio de bebidas alcohólicas los días 25, 26, 27 y 28 de febrero de 2010 en el marco de celebración de la Fiesta de la Chilenidad a realizarse en el Estadio Atlético Militar de esta Comuna; lo informado por la  Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 133, de fecha de ayer; teniendo presente, lo dispuesto en inciso tercero del artículo 19 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Otórguese autorización especial transitoria a los locales emplazados en el Estadio Atlético Militar, para el expendio y consumo de de bebidas alcohólicas, desde el día jueves 26 hasta el día domingo 28 de febrero de 2010, en el marco de la celebración de la Fiesta de la Chilenidad.
2.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas, a través del Departamento de Patentes y Rentas Municipales, a cobrar los derechos municipales correspondientes.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (3)
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Inspección Municipal
· Señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales

· Archivo

MLE/gcm
